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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 
RADICACION: 76001311000720180010500 

AUTO #  1457 

 
Santiago de Cali, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al comunicado que antecede, el despacho 
 

RESUELVE: 
 
1. ATENDIENDO lo manifestado por la mandataria judicial de la parte 
actora, se tendrá en cuenta, la nueva dirección del demandante e 
interdicto, para efecto de realizar la valoración de apoyo al señor 
HERMES FRANCO FRANCO. 
 
2. SUMINISTRESE a la Defensoría del Pueblo la dirección y contacto 
de la curadora designada provisoria del señor HERMES FRANCO 
FRANCO como del mismo para que se sirvan reprogramar la diligencia 
de Valoración de Apoyo para el referido señor. Líbrese la comunicación 
respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 


